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Los derechos humanos laborales constituyen uno de los pilares fundamentales del orden jurídico moderno, en tanto reconocen al trabajo como una actividad inherente a la dignidad humana y no meramente como una variable económica. En este marco, el derecho del trabajo se ha configurado históricamente como una herramienta de protección frente a las desigualdades estructurales existentes entre empleadores y trabajadores. Tal como sostiene Rodolfo Capón Filas, el trabajo no puede ser reducido a la lógica del mercado, sino que debe ser entendido como un derecho humano fundamental cuya tutela corresponde al Estado.
En la República Argentina, esta concepción encuentra su consagración normativa en la Constitución Nacional, particularmente a partir de la incorporación del artículo 14 bis, que reconoce derechos esenciales como condiciones dignas y equitativas de labor, remuneración justa, jornada limitada, descanso, protección contra el despido arbitrario y libertad sindical. Estos derechos no surgieron de manera espontánea, sino como resultado de procesos históricos marcados por luchas obreras, transformaciones económicas y el avance del constitucionalismo social. En este sentido, Juan Carlos Fernández Madrid destaca que el derecho del trabajo tiene una función eminentemente protectoria, orientada a equilibrar una relación naturalmente desigual, mientras que Julio Armando Grisolía afirma que los derechos reconocidos constitucionalmente constituyen un piso mínimo inderogable que limita cualquier intento de regresión normativa.
La protección de los derechos laborales en Argentina no se agota en el plano interno, sino que se encuentra reforzada por la incorporación de instrumentos internacionales de derechos humanos. En particular, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales establece el derecho a condiciones de trabajo justas y favorables, incluyendo remuneración digna, seguridad e higiene y descanso, mientras que los convenios de la Organización Internacional del Trabajo fijan estándares mínimos en materia de libertad sindical, negociación colectiva, igualdad y no discriminación. Estos instrumentos, muchos de los cuales poseen jerarquía constitucional en el ordenamiento argentino, imponen al Estado la obligación no solo de respetar, sino también de garantizar activamente condiciones de trabajo compatibles con la dignidad humana, bajo el principio de progresividad que prohíbe retrocesos injustificados.
En este contexto normativo y doctrinario se inscribe el debate actual en torno a la reforma laboral del año 2026, la cual surge en un escenario de crisis económica, cambios tecnológicos y altos niveles de informalidad. Si bien sus impulsores sostienen que busca modernizar el mercado de trabajo, promover la inversión y facilitar la generación de empleo, diversas críticas advierten que algunas de sus disposiciones como la flexibilización de las modalidades de contratación o la reducción de costos indemnizatorios; podrían afectar derechos fundamentales de los trabajadores. Esta tensión pone en evidencia la necesidad de evaluar la compatibilidad de dichas reformas, con el bloque de constitucionalidad y con los compromisos internacionales asumidos por el Estado argentino.
Precisamente, esta problemática fue objeto de análisis en el fallo dictado en el expediente CNT 10308/2026, en el cual la Confederación General del Trabajo de la República Argentina promovió una acción declarativa contra el Estado Nacional. En dicha causa, el tribunal examinó si las modificaciones introducidas por la reforma implicaban una vulneración de derechos humanos laborales, tales como el derecho al trabajo digno, la protección contra el despido arbitrario, la libertad sindical y la negociación colectiva. El pronunciamiento adquiere especial relevancia al reafirmar que los derechos laborales, en tanto derechos humanos, se encuentran sujetos al principio de progresividad y no pueden ser restringidos sin una justificación suficiente y razonable. De este modo, el fallo establece un límite claro al poder legislativo y refuerza la obligación estatal de garantizar estándares mínimos de protección, en consonancia con la Constitución Nacional y los tratados internacionales.
En definitiva, el análisis conjunto de la normativa constitucional, los convenios internacionales, la doctrina y la jurisprudencia permite afirmar que los derechos humanos laborales en Argentina conforman un sistema integral de protección que trasciende el ámbito meramente legal para situarse en el plano de los derechos fundamentales. Sin embargo, los desafíos contemporáneos, reflejados en debates como la reforma laboral de 2026, evidencian la persistente tensión entre las exigencias del mercado y la necesidad de preservar la dignidad del trabajador. En este escenario, el rol del Estado y del Poder Judicial resulta crucial para evitar retrocesos y garantizar la efectividad de los derechos reconocidos.
Desde la Secretaría de Derechos Humanos del CALZ, en atención a lo expuesto, y considerando que los derechos humanos laborales constituyen una manifestación esencial de la dignidad humana, se solicita que se adopten las medidas necesarias para garantizar su plena vigencia y efectividad. En particular, se requiere que el Estado asegure el respeto irrestricto de los derechos consagrados en la Constitución Nacional y en los tratados internacionales ratificados por la República Argentina, evaluando la adecuación de las reformas laborales recientes, a los principios de progresividad y no regresividad. Asimismo, se insta a fortalecer los mecanismos de control y fiscalización, a promover el diálogo social en los términos establecidos por la Organización Internacional del Trabajo y a garantizar la protección efectiva de la libertad sindical y la negociación colectiva, asegurando condiciones laborales justas, equitativas y compatibles con los estándares internacionales de derechos humanos, en resguardo de las personas trabajadoras y del orden constitucional vigente.
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